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ASUNTO

REFER.

Cronograma de presentación de Conciliación de Cuentas de
Enlace correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010.

Resolución Directoral N° 002-2007-EF/97.15

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para hacer de su
conoCImIento el cronograma de presentación de la Conciliación de Cuentas de Enlace,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010, según el siguiente detalle:

PERIODO FECHA DE PRESENTACIÓN

I TRIMESTRE (Enero a Marzo) AI15 de Abril 2010
11TRIMESTRE (Abril a Junio) Al 15 de Julio 2010
III TRIMESTRE (Julio a Setiembre) Al 15 de Octubre 2010
IV TRIMESTRE (Octubre a Diciembre) AI15 de Enero 2011
(*) Nota: En caso que la fecha coincida con un día feriado, será prorrogado al primer día
laborable siguiente.

La mencionada información contable deberá presentarse
simultáneamente, mediante transmisión electrónica a través el SIAF SP y la carpeta de trabajo
correspondiente que en forma obligatoria debe contener la documentación que se detalla en el
Anexo 01, que se adjunta al presente en original y/o copia autenticada legible según
corresponda, debidamente firmados por el Administrador, Contador y Tesorero
respectivamente.

Por tal motivo, agradeceré a usted disponer las acciones
necesarias para el cumplimiento de la presentación de las Conciliaciones de Cuentas de Enlace
dentro del plazo establecido, a fin de procesar la información a Nivel Pliego y cumplir con
realizar la Conci)iación con la Dirección Nacional del Tesoro Público del MEF; en obediencia al
dispositivo de la referencia.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las muestras de mi

Distribución:
U.E.,
c.c.:
-ORCI
-SGAF.
-Archivo.

Atentamente,




